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IV. RESOLUTIVO 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 83 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 83.- … 
 
I.- a la V.- … 
 
VI.- No haber ocupado cargo de elección popular, de dirigencia de algún partido político, de 
Fiscal General o Secretario de alguna dependencia del Poder Ejecutivo, durante 90 días 
anteriores a la designación.  
 
… 
 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, y artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit en Tepic, su 
capital, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil veintitrés.  
  


